
ANEXO VIII 
Relación de documentación a efectos de acreditación de los requisitos de acceso y 

de baremación de la solicitud. 

 
 

Acreditación a efectos de requisitos de acceso a cursos de especialización de grado medio 
Títulos de técnico de formación profesional especificados en la disposición del establecimiento del curso de especialización y los aspectos básicos de su 

currículo. 

En caso de disponibilidad de plazas, podrán admitirse personas que no cuenten con los títulos requeridos: 

 Título de técnico de grado medio de formación profesional diferente de los que dan acceso. 
 Sin titulación 

Credencial de homologación de títulos extranjeros. 

Acreditación a efectos de requisitos de acceso a cursos de especialización de grado superior 

Títulos de técnico superior de formación profesional especificados en la disposición del establecimiento del curso de especialización y los aspectos básicos 

de su currículo. 

En caso de disponibilidad de plazas, podrán admitirse personas que no cuenten con los títulos requeridos: 

 Título de técnico de grado superior de formación profesional diferente de los que dan acceso. 

 Sin titulación 

Credencial de homologación de títulos extranjeros. 

Acreditación a efectos de baremación: cursos de especialización de grado medio y de grado superior 

Año de titulación: título o certificado académico que tenga consignado el año de titulación. 

Nota media de la titulación aportada: título o certificado académico que tenga consignado las notas. 

Experiencia laboral relacionada con el curso de especialización solicitado: 
 Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado o afiliada, donde conste la 

empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y periodo de contratación o, en su caso, el periodo de tiempo en el que se ha realizado 

dicha actividad. 

 Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato, la 
actividad desarrollada y el periodo de tiempo que se ha realizado la actividad. 

 Contrato de trabajo. 

Discapacidad:   

 Certificado de discapacidad. 

 Tarjeta acreditativa de discapacidad. 

Deportista alto nivel o alto rendimiento: 
 Resolución de la presidencia del Consejo Superior de Deportes, que reconozca su condición de deportista de alto nivel. 

 Certificado que acredite la calificación de deportista de alto rendimiento, expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o 

por el Consejo Superior de Deportes, según corresponda. 

 

 


